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RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 46 (03 de marzo 2026) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 
 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 997: Se aprueba con los votos de los señores Concejales Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, El Sr. 

Alcalde don Mario González, el Informe de Comisión Urbana, sobre Solicitud de Aprobación del 

Reglamento y Plan de Administración, Operación y Mantenimiento; y, Ordenanza que Sancione las 

Condiciones de Acceso, Administración y Uso del Inmueble del Proyecto Condominio Tomás Guevara.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 998: Se aprueba con los votos de los señores Concejales Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y el 

Sr. Alcalde don Mario González, la Modificación Presupuestaria "SENAMA - Centro Diurno Comunitario 

Del Adulto Mayor Pu Kimche Ni Ruka 2024-2027 por un monto de M$2.170.-“ (No registra votación el 

Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 999: Se aprueba con los votos de los señores Concejales Presencial: 

Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y el 

Sr. Alcalde don Mario González, la Modificación Presupuestaria Programa "CP - Centro Comunitario De 

Cuidados San Ramón por un monto de M$ 910.-“( No registra votación el Concejal Sr. Miguel Santana por 

inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1000: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro 

Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González, la Modificación Presupuestaria "Construcción Abasto De 

Agua Potable Comunidad Indígena Juan Segundo Sandoval con un monto de M$ 515.-“ ( No registra 

votación el Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1001: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro 

Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González, la Modificación Presupuestaria "Construcción Abasto De 

Agua Potable Comunidad Indígena Mariano Lleubul", por un monto de M$9.371.- (No registra votación el 

Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1002: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro 

Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González , la Modificación Presupuestaria "Construcción Abasto De 

Agua Potable Comunidad Indígena Zoilo Ñanco", por un monto de M$ 56.- (No registra votación el Concejal 

Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1003: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro 

Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González , la Modificación Presupuestaria "Construcción Abasto De 

Agua Potable Comunidad Indígena Ignacia Viuda De Panguinao", por un monto de M$ 25.- (No registra 

votación el Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1004: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro 

Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González, la Modificación Presupuestaria "Construcción Abasto De 

Agua Potable Tres Chorrillos Localidad San Ramón", por un monto de M$ 1.- (No registra votación el 

Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1005: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro 
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Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González, la Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Del Saldo Final de Caja Destino Obligado – PMB - "Construcción Abasto De Agua Potable 

Comunidad Indígena Lorenzo Galindo", por un monto de M$39.966.- (No registra votación el Concejal Sr. 

Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1006: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Villagrán, Sr. Pedro Vergara y el Sr. 

Alcalde don Mario González, la agregar Modificación Presupuestaría - Incorpora Mayores Ingreso F.C.M – 

“Contratación de Digitadores”, por un monto de M$14.360 .- (Ausente de sala al momento de la votación el 

Sr. Concejal don Raúl Henríquez fundamenta que atendió una llamada por temas personales; y, no registra 

votación el Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1007: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr Guillermo Rosales, Sr. José Luis Hidalgo, Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y el Sr. Alcalde 

don Mario González, la Modificación presupuestaria del Presupuesto Municipal - Incorpora Mayores Ingreso 

F.C.M – “Contratación de Digitadores”, por el monto de M$14.360.- (Ausente de sala al momento de la 

votación el Sr. Concejal don Raúl Henríquez fundamenta que atendió una llamada por temas personales; y, 

no registra votación el Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia 

médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1008: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro 

Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González, la Revisión Solicitud Asignación Especial Transitoria, 

Artículo 45, Ley N° 19.378, a Jefe Técnico del Depto. de Salud de Padre Las Casas, por un monto Total de la 

Propuesta: $1.500.000.- (un millón quinientos mil pesos), para el periodo comprendido entre el mes de 

Febrero a Junio de 2026. Se deja constancia que esta materia fue sometida a una nueva revisión y sancionada 

favorablemente en esta instancia, tras haber sido rechazada originalmente en la Sesión Extraordinaria N° 17, 

de fecha 28 de enero de 2026 y aprobada su reconsideración en la Sesión Ordinaria N° 45 del 24 de febrero 

de 2026 conforme al artículo 47 del Reglamento Interno de Funcionamiento del Concejo Municipal de Padre 

Las Casas. Esta decisión se fundamenta en la presentación de nuevos antecedentes por el Departamento de 

Salud, detallados en la Minuta N° 13 antes citada, y evaluados por la Comisión de Salud del Concejo 

Municipal, cuyo informe respectivo de comisión queda pendiente de entrega para la próxima sesión 

ordinaria, según así lo expresa el Concejal presidente de dicha comisión don Pedro Vergara Manriquez. (No 

registra votación el Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia 

médica) .  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1009: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro 

Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González, la Revisión Solicitud Asignación Especial Transitoria, 

Artículo 45, Ley N° 19.378, a Jefe Técnico del Depto. de Salud de Padre Las Casas, por un monto Total de la 

Propuesta: $1.500.000.- (un millón quinientos mil pesos), para el periodo comprendido entre el mes de 

Febrero a Junio de 2026. Se deja constancia que esta materia fue sometida a una nueva revisión y sancionada 

favorablemente en esta instancia, tras haber sido rechazada originalmente en la Sesión Extraordinaria N° 17, 

de fecha 28 de enero de 2026 y aprobada su reconsideración en la Sesión Ordinaria N° 45 del 24 de febrero 

de 2026, conforme al Artículo 47 del Reglamento Interno de Funcionamiento del Concejo Municipal de 

Padre Las Casas. Esta decisión se fundamenta en la presentación de nuevos antecedentes por el 

Departamento de Salud, detallados en la Minuta N° 14 antes citada y evaluados por la Comisión de Salud del 

Concejo Municipal, cuyo informe respectivo de comisión queda pendiente de entrega para la próxima sesión 

ordinaria, según así lo expresa el Concejal Presidente de dicha comisión, don Pedro Vergara Manríquez. (No 

registra votación el Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia 

médica) .  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1010: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Raúl Henríquez, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González, 

por su parte, los Concejales: Sr. José Luis Hidalgo y Sr. Guillermo Rosales votan a favor sin incluir dichas 
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Modificaciones la Autorización para Suscribir Convenio con el Servicio de Salud Araucanía Sur, para la 

Ejecución del "Programa Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución (SAR)", conforme a 

la norma del Art. 65 letra j) de la LOCM. Monto Total: $951.433.104.- (Depto. de Salud). (No registra 

votación el Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica) .  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1011: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro 

Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González, la Autorización para Suscribir Convenio de Colaboración y 

Transferencia de Recursos con la Dirección Regional de JUNAEB Región de La Araucanía, para la 

Ejecución del Programa Habilidades para la Vida I y II, Periodo 2026. Monto Total: $108.656.000.- (Depto. 

de Educación). (No registra votación el Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia justificada, al 

encontrarse con licencia médica) .  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1012: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro 

Vergara y el Sr. Alcalde don Mario González, la Autorización para Suscribir Contrato, denominado 

“Contratación de Seguros Incendio, Robo con Fuerza y Sismo para Inmuebles Municipales, Municipalidad 

de Padre Las Casas”. Prop. Pública Nº 09/2026 – ID Mercado Público N° 2546-6-LE26. Monto Total: 

$55.392.879.- (Calidad y Gest. de Serv.), (No registra votación el Concejal Sr. Miguel Santana por 

inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1013: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, El Sr. 

Alcalde don Mario González, la incorporar a la Tabla el punto 7g): Otorgamiento patente de alcohol, 

Supermercado Minimercado de Comestibles y Abarrotes Superoferta, OPERADORA DE COMERCIO SPA, 

Rut. 78.006.381-5, Dirección Av Pulmahue N°785, Padre Las Casas. (Sr. Raúl Henríquez se abstiene 

fundamentando que tiene relaciones tipo profesional con los dueños de Supermercado Minimercado de 

Comestibles y Abarrotes Superoferta; y no registra votación el Concejal Sr. Miguel Santana por inasistencia 

justificada, al encontrarse con licencia médica) .  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO N° 1014: Se aprueba con los votos de los señores Concejales 

Presencial: Sr. Guillermo Rosales, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara y el Sr. 

Alcalde don Mario González, el Otorgamiento patente de alcohol, Supermercado Minimercado de 

Comestibles y Abarrotes Superoferta, OPERADORA DE COMERCIO SPA, Rut. 78.006.381-5, Dirección 

Av. Pulmahue N°785, Padre Las Casas. (AGREGADO A LA TABLA), (Ausente de sala al momento de la 

votación el Sr. Concejal don Raúl Henríquez; y, no registra votación el Concejal Sr. Miguel Santana por 

inasistencia justificada, al encontrarse con licencia médica).  

************** 
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